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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  DE M O
N E D A E X T R A N J E R A

C n m ú 'o q  de m m M o s  nur úcnriss *■ 
día 30 tie ju n io  tíe 1945, de  acu erd o  

con tas uibpooiciciicc u n c í a i s

COMPRA VENIA

F ra n co s  . , .............. . .......
L ib ras  ........... \ ....... ........
D ó la res  ............................
L iras  ......... ................. .
F la n c o s  suizos ..........,
Keich.Mn.uk ..................
B elgas ............................ .

' F lo r in es  ' ..........................
Escudos ........... ...............
Pesos, moneda legal. . .

• C o ro n as  suecas ...........
C o ro n as  noru egas . . . . .

’ C o ro n a s  d an es as  ...... v

1 2 ,5 0  
44,00 
ib, 95

2 5 ^00 -

'4.F50  
2 ,00 ' 
2,62

2 2 L 1 5

1 2 , 8o
45,00
1 1 , 2 2 .

2 59*35

44,6o-
2,60
2.68

226,90

E S T A B L E C IM I E N T O  C E N T R A L  
D E IN TE N DE N CI A

Anunci o

Debiendo precédeme por osle Cen- 
tro a la- com pra por admini.Vii icion 
de ¡os art ícu los-)  cdictou que se g u i
dam ente  ¿e rolaciunym p a ia  los ser
vic ios de cam pam ento  y a e u a ,'le.a- 
m icnto,  se -pone en conocimiento de 
aquellos  indusiriales  que les interese, 
pa ra  que remitan oleínas en las que 
se especifique cantidad, precio y de
m á s  datos relacionados, con Ux mism a.

E s ta  ofertas- serán dir igidas,  al e x 
ce le n t ís im o  señor ' Intendente* D ire c
tor del Establec im iento  C en tra l  de In 
tendencia (-'Pacifico, 36» Madrid), d á n
dose por no recibidas las que lleguen 
después de ¡as doce ,  horas dal día 7 
del próxim o mes de julio. v

12  cadeneas de transm isión para  tre
nes de panificación.

12 juegos  de útiles de carnización.
1 2  juegos  de útiles de sum inistros.

’ 45 ju-eg'os de accesorios para  do-bles 
hornos.

13 juegos  .de accesorios p a ra  hor
nos de m ontañ a.
• 560 k i log ram os de cuero sillero.

45 bobinas de hilo de c áñam o  del 
núm ero  3. \

45 bobinas de hilo de cá ñ a m o  del 
núm ero  4.

1 .750  hebillas' coscojo de once lineas.
1 .700 pliegos de papel de lija,
1 .600 hebillas de ocho ¡líneas.
700 k i log ram os  de pintura caqui.
1.600 k i log ram os  de hulla dé fra* 

g u a .
35 bobinas de hilo blanco del- nú- 

'jncro 6o¿ (

| iqo bobinas de hilo negro del nú- 
¡vnero 30.

4.400 metros de cinta  blanca.
2 . 12 0  botones de metal dorado con

asa. ' .
530 juegos  de corchetes g randes .
23 metros de tabloncillo de pino de 

Sor ia  de 0,20 x 0,05.- - 
: 107 pliegos de papel d-e li ja del

núm-ero 2..
¡ Eli importe  de este a n u n c io ’ será
i satisfecho a prorrateo entre lbs ad-
| judicatarios .
| Madrid,  27 de junio  d e  194 5.
I 1 . 120-O. 

 LA BOR AT OR IO Y  PA R Q UE  CE N
T R A L  DE FARMACIA MILI TAR

Embajadores, 95

Anuncio
Se  precisa la adquis ición de diver

so m ateria l  de L ab o ra to r io  (Frasqu e-  
ría  y Garrafas ') ,  cuyo detalle, precio 
límite y condiciones técnico-legales  se 
encuentran exp uestas  en el tablón de 

anuncios de este Centro a disposición 
de quien pueda interesante. H o r as, 
de nueve a trece.

Se  admitirán o fertas  h asta  el día 
9 dé julio próxim o inclusive,

El importo .del anuncio  será -a tL -  
foeho a prorrateo entre los ad jud i
catarios .

Madrid,  27 de junio  de 1945..— El 
Coronel Director, L óp ez  del V a l .

1 . 132-O.

REGION A E R E A  DE L E VA N TE  

Servicio de Obras

Concurso
El día 10 del próxim o m es de ju 

lio. a  las once horas, tendrá lugar ,  
en el despacho oficial del primer Je fe ,  
sito en la Avenida de Ja c in to  B ena-  
vente, V álenc ia  ( Je fa tu ra  de A v ia 
ción), la celebración del concurso pa
ra la ejecución de las obras del «Pro
vecto de cam ino af irm ado del aeró
dromo de los L la n o s  a la M a e s t ra n 
za de .Albacete y urbanización de la 
calle  Principal de ésta», cuyo  impor- 

‘ te de ejecución m ater ia l  asciende a la 
cantidad de 360.270,00 pesetas.

L a  fianza provisional pa ra  poder 
tomar parte en dicho concurso es  la 
del 2 por .100 del importe de la ci
tada cantidad. Y  el. estudio de refe

rencia ,  ju n ta m e n te  ron los  p l iegos  de 
condiciones  y modelo de pro p o s ic ió n ,  
sé hal larán de m anifiesto  d u rante  las 
horas de.  oficina de los días  labora
bles, en es ta  J e fa t u r a  y en las ofici
nas del Serv icio  de O bras  d d  Sector  

•de Alhacete. Debiendo tener en cuén-,
. ta los licitadores que pa ra  la e jecu
ción de dichas obras durante el pre
sente ejercicio han sido as ig n a d a s  por

I •la  Superioridad 200.000,00 pesetas.
V alen c ia ,  25 de junio  de 1945 —  

El Teniente  Coronel Je fe  del Servic io 
(ilegible). 1 . Í3 3 -O .

E S T A B L E C IM I E N T O  CE N T R A L  
DE IN TE N DE N CI A

 ' Anunci o
Debiendo pro,cederse por e>le C en

tro a la adquisición de 50.000 me)res 
de paño fresco caqui de lana (tropi
cal), se admiten ofertas para este con
curso acom p añ ada s  de dos metros de  
tejido, hasta  las doce horas del día 
10 del próxim o mes de julio, diri
gidas  al E x cm o . Sr. ' Intendente Di- 

! rector de este Ceutro  (Pacífico, 56, 
Madrid)..; ^  '

L o s  pliegos de base§ técnicas y le
gales  que han de reg ir  en esta com 
pra podrán ser consultados en i]a J e 
fa tu ra ’ del D etall ,  todos los días y 
horas laborables..

E l  Importe de .este  anuncio será sa 
tisfecho a prorrateo entre los. ad jud i
catarios .

M adrid , ’ 27 de junio  de 1945.
1 . 130-O.

DELEGACION NACIONAL 
DE S INDICATOS DE F. E. T.  

Y  DE LAS J .  O. N. S.

E d i c t o
Por  Decreto del Ministerio de T r a 

bajo  de 28 de m avo de 1945, publi
cado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  el día 7 d e ’ junio  
de 1945 y al am paro  de lo dispuesto 
por la Ley de 9 de, agosto  de 1941,  
esta Delegación N acional de S in d i
catos ha de proceder a la expropia
ción, de los terrenos comprendidos en 
el proyecto de construcción, de 32 .vi
viendas protegidas, aprobado por la 
Dirección G enera l  del Instituto N a 
cional de la V iv iend a,  el día 7 de 
m avo  de 1945.

En su virtud; la  Delegación N a 
cional! de Sindicatos ha acordado la 
ocupación de los solares y  fincas com 
prendidos en dicho proyecto, que son 
los s iguientes  :

i . °  F r a n ja s  de terreno en térm i
no de C a ra b a n c h e l  B a jo ,  al p a ra je  
conocido por las Cruces ,  de u n a  su
perficie 1 .950,20 m / 2 :  linda, al N o r
te, con. C ond e de Colleruejo , hoy 
M arqués  de C a m a r a s a  ; Este ,  con 
finca de un tal G a l in d o  ; al S u r ,  con 
M anuel A guad o ,  hoy calle de S a tu r 
nino T e je ra ,  y  al Oeste, M arqués  de 
C a m a r a s a ,  terreno propiedad de don 
Eusebio  Diez.

2 .0 Parceda de terreno en el' sitio 
v lugar, antes  citado, con una m p e r-  
ficie de 374 m/2 : ’ inda,  al Norte, 
con cam ino  de las Era^ ; Este, con 
terrenos propiedad de don F u -v b io  
Diez H u e t e ;  Su r ,  terrenos ¿ e  don
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Sixto Viva neos y carretera de M a
drid a Fuen labrada.

Está inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe a nombie de 
don Aii.pio Miguel Rodríguez.

3 .0 Parcela de terreno en el sitio 
y lugar antes citado con una -super
ficie ríe 52/10 in/2 : linda, a¡’. Nuite, 
con urrenos d e 'd o n  A ’ ipio Miguel 
Rodríguez ; Liste, terreno propiedad 
de don Ensebio Diez, y Sur y Deste, 
carretera de Madrid a Fuen-iabrada. 
Heredero, don Sixto Vivancos

En con<ceiu no-ia, para ciar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 
tercero de la Ley de 7 de octubre 
de 193o, se hace público dicho acuer
do, asi como que* el día 6 de julio 
de iq ;5 , a las doce horas, se pro
cederá a 'levantar la/ actas previas a 
la ocupación do los referid es jo rn u e -  
Lees, publicándose a tal eíeeto este 
caicto en el* B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , en el de la provin
cia. en- dos diarios de esta capital y. 
fijándose en eí“ tablón de anunciqs <lcl

Ayuntamiento, para * cono/miento de 
los propietarios y titubares del dere
cho sobre dichos predios afectados.

A N U N C I O  S 
PA R T I C U L A R E S

M U T U A  D E  CA JA  H IS P A N A  D E  
P R E V I S I O N  Y  C R E D I T O

Se convoca a todos los asociados a 
da Junta  general extraordinaria "que 
tendrá lugar en el local social, calle 
de Lauria, núm. iS, principal, el día 
30 d e ‘ julio próximo y hora de ilas 
diecinueve,' a los efectos prevenidos 
en el artículo 29 de los Estatutos de 
esta Mutualidad. ,

Barcelona, 23 de junio de 1945.— 
El Presidente^ José  Galve.

2.828-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES
POLITICAS

TRIBUNAL NACIONAL 
Juzgado Especial de Ejecutoriras

Edicto
Relación de inculpados por respon

sabilidades políticas que en • cumpli
miento de las instrucciones recibidas 
y de lo acordado por el señor Juez 
Especial, en las piezas respectivas, se 
forma para su publicación en el B O 
L E T Í N  O F I C I A L .  D E L ^ E S T A D O ,  
a ilos efecto.' de lo dispuesto en el 
artículo i . °  de la .-Ley de 27 de sep
tiembre de J940, a fin de que * en 
tanto no se declare que no han re
cobrado la libre disposición de sus 
bienes se adopten por los señores R e 
gistradores de la Propiedad, Bancos 
o Sociedades y por los particulares y 
Entidades de toda clase, de medidas 

que determina el citado artículo, par
ticipándole a este Juzgado Especial, 
que actúa en el Tribunal Nacional, 
avenida del Generalísimo, núm. 6 4 :

Pieza núm. 3 .— Mariano Ruiz  F u 
nes, C atedrático ,v casado, natural y 
vecino de Murcia.

•Núm. 1 1 . — Indalecio Prieto Tuero, 
tipógrafo, viudo, y vecino de Bilbao.

Num. 13 .— José * Antonia  Aguirre 
ímcubó, macar do edad, vecino de 
Bilbao.

Núm. .9.,—Arnés Sa lvadorf Carreras, . 
arquitecto, 'cacado y vecino Le M a 
drid.

Núm. 35.— Ju an  Negrín López, 
mayor de edad, catedrático, y vecino 
de Madrid. ‘ ' ^

Núm. 37¡.— Francisco Largo C aba
llero, estuquista, viudo, vecino de 
Madrid.

Núm. 4 1 .—José  Giral 'Pereira, f a r 
macéutico, mayor de edad, casado y 
vecino de Madrid. '

Núm. 43.— Alvaro de Albornoz y 
L im iniana, abogado, mayor de edad, 
casado y vecino de Madrid.

Núm. 45.-=—Joaquín Urzáiz Cada- 
val,. mayor de edad, casado, aboga
do v vecino de Madrid.

Núm. 47.— Augusto Barcia T relles, 
abogado, natural'-Me Végades '(Astu
rias) y vecino de Madrid, mayor de 
edad, casado.

Núm. 49-—Carlos Esplá  Rizo, pe* 
ricxlista, m a y o r/d e  edad, casado y 
vecino de Madrid. '

Núm. 55.—-Manuel Irujo. Olio, abo
gado, natural de Estella, casado, ve
cino -de Bilbao. .
. Núm. 57.— Angel Ossorio y Gallar
do, abogado, casado, -natural y veci
no de Madrid. (
N Núm. 5 1 .— Felipe Sánchez Román 

y Gallifa, abogado, casado; mayor 
de edad y vecino de Madrid.

Núm. 53.— Francisco Matz Sán
chez, militar,' casado, mayor de edad 
y vecino de Madrid.

Núm:.. 63.— Julián Besteiro Fernán
dez, catedrático, casado, ^vecino de. 
Madrid. '

Núm. 8 1 .— Plácido AJ^arez Buylla* 
diplomático, m ayor de edad v- vecino 
de Madrid.'

Núm. 83.— Juan Hernández Sára- 
bia, militar, mayor de edad, casado 
y vecino de ¡Madrid.

Núm. 193.—Juan Molero Lobo, 
militar, mayor de edad, casado y 
vecino de Valladolid.

Núm. 297.—Angel Galarza G ago, 
abogado, mayor de edad, casado y 
vecino de Madrid.

Núm. 339.— Sebastián Pozas Pe
rca, militar, "mayor de edad, casado 
y vecino de Madrjd.

Y  (a los efectos citados y cumplien
do lo ordenado por el señor Juez E s 
pecial, expido él presente en Madrid 
% veintisiete de junio de mil novecien
tos cuarenta y cinco. (Firma ilegible) 

5-440

* 'Habiendo de. precederse a la ejecu
ción de la' sentencia dictada contra 
el responsable político Salvador de 
Madariaga Rojo, que ha sido conde
nado a la pérdida -total de sus bie
nes por la Audiencia Judicial - Mili
tar de la .7.a Región, se publica el 
presente a los efectos del artículo 61 
de la L e y  de Responsabilidades Po- 
líticasj haciendo, saber a todos los 
que tengqn algún derecho que hacer 
efectivo en los bienes del 'inculpado, 
que deberán formular la reclamación 
en el Juzgado Givil Especial en el 
improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al dé la inserción del anuncio, en la 
inteligencia de que lo§ que no lo ha
gan, cualquiera quo sea la causa, 
quedarán decaídos de su derecho de
finitivamente y  no podrán formular 
ulterior reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdición.

■Dado en Madrid -a veintidós de ju
nio de mil novecientos cuarenta y 
cinco:— El* Juez (ilegible).— El Secre
tario/ilegible). • 5.442.

Sala de Instancia núm. 2.

¿ Edicto
Por el presente1 se hace saber :  Que 

en el expediente de responsabilidades 
políticas seguido contra Manuel y 
Juan  Busquets, Gerente y Consejero, 
respectivamente, de la Editorial Uni
versal, S. A., vednos que fueron de . 
Barcelona, hoy en ignorado pagade
ro, se ha- acordado en providencia de 
e s t a ' fecha, que se pongan de m a
nifiesto los autos en Secretaría pqr 
término de tres días, para que el in
culpado o algunos de sus herederos, 
si aquél hubiera fallecido, se instru
yan y puedan formular dentro de 
las cu#are.nta y ocho horas siguientes, 
su escrito déN defensa ante esta Sala 
de Instancia^ constituida en e{ edi
ficio del Tribunal Nacional, avehulá*- 
del Generalísimo, núm. 64.

D ado, en Madrid a veinticinco de 
jt in io.de míij novecientos cuarenta y 
cinco.— El Presidente (ilegible).—El. 
•Secretario (ilegible). «5-44 1 *


